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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

ESO ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

2 CUNSTRUCTORA CIVIL Y ELECTRICA S.A. 

(CONCILECSA),-=0==normrrmmnmmononoo- 
Cuantía: US$ 800/00>==="wc======- il 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día diecinueve de Septi año f-arte mí, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, Notario Vigésimo Primero de este cantón, comparece el ingeniero 

ALFONSO LOOR FALCONI-Cásado, en su calidad de Gerente de la compañía 

CONSTRUCTORA CIVIL Y ELECTRICA S.A., (CONCILECSA)y; él. compareciente 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

  

contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruído en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que procede con amplia y entera liberlad, para su otorgamiento me 

presentó la Minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO:£R el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto Social de la compañía CONSTRUCTORA CIVIL Y ELECTRICA 

A ycoNcILE CSA)- qué se. contiene al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

arece al otorgamiento de esta escritura el ingeniero 

ONI, -er Su calidad de Gerente de la compañía 

delia dé septiembre. del año dos mil. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante 
a 

fa pública olorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Alfredo 

Ne pez, el veintitres de marzo . ' de inil novecientos noventa y cinco/$6 constituyó la



del Registro Industrial y anotada bajo el número veintinueve mil ciento veintiocho del 

Repertorio, el veintidos de agosto de mil novecientos noventa y cinco. B) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diez de septiembre del presente 

año, resolvió aumentar el capital de la compañía en la suma de seiscientos dólares, 

que sumado al capital existente de doscientos dólares, da un capital social de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, aumento que se hace 

mediante la suscripción y pago de tres mil miévas acciones, por un valor de veinte 

centavos de dólar cada una, en la forma y proporción que se determina en el acta de 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas que se incorporará a la escritura como 

documento habilitante. En la misma Junta, los accionistas resolvieron unánimemente 

reformar su estatuto social, conforme consta en la misma acta. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el ingeniero Alfonso Loor 

Falconi, en su calidad de Gerente, y tepfésentante legal de la compañía Constructora 

Civil y Electrica S.A. (Concilecsa) en acatamiento a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diez de septiembre del año dos mil, declara 

bajo juramento lo siguiente: A) El capital de la compañía Constructora Civil y Eléctrica 

S.A. (Concilecsa)., queda aumentado en la suma de ochocientos dólares; B) Dicho 

  

a 

aumento fué suscrito integramente en la forma y proporción que se delermina en e 

acta de junta general extraordinaria de accionistas” C) Los accionistas que suscriben ? 

el aumento son de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: REFORMAL DE: 

  

ESTA TUTOS: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resolvió, asi misbho, | ci 

reformar el estatuto social de la'compañía, sustituyendo el drticulo cuarta en los > 

siguientes términos: ARTICULO CUARTO: El capital social de la compañía es de 

ochocientos dólares, dividido en cuatro mil acciones, ordinarias y nominativas, de 

veinte centavos de dólar cada una. QUINTA: AUTORIZACION.--Qíe el abogado 

Fernando Durango Rojas ' queda aulorizado para realizar los trámites necesarios para 

- el presente aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía. Agregue usted, 

señor Notario las cláusulas de rigor para la perfecta validez de esta escritura. 

¿07



Guayaquil, 14 de; agosto da 2000. 4 

Señor ingeniero o 
AI.FONSO LOOR FALCONI _A 
Ciudad. 

Estimado ingeniero: 

Cúmpleme participarle que Ja Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de .la compañía anónima «denominada CONSTRUCTORA 

CIVIL Y ELECTRICA S. A., (CONCILECSA)» «6 lobrada el día de 

hoy, tuvo ef aciérto de rovjagirlo GERENTE de la “compañía por 
el lapso de. cinco'años. RA 

. Y. . 

De conformidad con. lo dispuesto en el Artículo Vigésimo de 
los Estatutos Sociales, usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudieintde la compañía 
y, dirigirá la administración de la misma. 

  

        

CONSTRUCTORA CcIVIl, Y SLDFUTRICA S.A. (CONCILECSA), se 

constituyó mediante. escritura pública otorgada ante el 
Motario Vigésimo Segundo «lei Cantón Guayaquil, doctor Jotge 
Mfredo Yépez, €el 23 de marzo de 1995, se la inscribió de 
fojas 31.188 a 31.199, ron el número 4.403 del Registro 

"Industrial y anotada bajo rl número 29.128 del Repertorio, el 
22 de agosto de 1995. Fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías, según Resolución No. 95-2-1-1-0004297, dictada el 

5 de julio de 1995.     

     

    

   

     

Sírvase inscribj: 
MercantiX. 

el prezorte nombramiento en el Registro 

VA 
1P1L1L10Hen 

_Uesempeñar el cargo dee GERENTE. 
iN14 de agosto de 0110. 

  

Y. ah Periodista llo. 101



| 
| 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

-1.- En la presente fecha queda Inscrito este Nombramiento de * 

GERENTE de la compañía CONSTRUCTORA CIVIL Y ELECTRICA 

S.A, (CONCILECSA ) a favor de ALFONSO LOOR FALCON! +olio 

55.559 Regístro Mercántil número 15.706 Repertorio número 

19.814.- Se archivan los comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos,- Guayaquil, velnte y dos de nano ao mil.- 

¿ 4 dl Quercus 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 
REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 

| DEL CANTON GUAYAQUIL 

f.M 
Trámite N? 43552 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA "CONSTRUCTORA “IWIL Y ELECTRICA SA. 
(CONCILECSA), CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL. 

En ia ciudad de Guayaquil, a los diez di35 del mes de septiembre 
de dos mil, a las 10100 en el local social de la compañía esto e 

- en la ciudadela Kennedy avenida Olimpo solar número ciento 
O dieciseis de esta ciudad de Guayaquil se reúnen los accionistas 

- de la compañia “Constructora Civil y Electrica S.A. (Concilecsa),” 
señores: ngeruerd/ Mario Alfonso Loor Falconiq0F sus propios 
derechos, propietario de novecientos noventa y nueve, 
acciones, af yuteciá Har ry Chang ng Cñipiliquen, -pr epiel ario de 

una acción, todas 135 acciones son de veinte centavos de dojap- 7 
cada una. En la presente junta general se encuentra 
representado todo el capital social de la co epa la, el mismo que 
asaende a la suma de DOSCIENTOS DOLARES Antegramente , 
uscrilo y pagado, dividido en mil acctornies de veinte centavos/ 
amijar cada una. Por encontrarse reunidos todos— los 

MSNs que representan la totalidad del capital social, 
ed por iunnanimidad de votos instalar la junta general 
larácter de universal, sin convocatoria previa y, 

- Sah SA O deciden por dad de votos aprobar el siguiente 
7d) > día: UNO.- esolver la propuesta de Aumento E 
apa e Reforma del Estatuto Social de la compañía. OS 
(ONZdr al Gerente señor ingeniero Alfonso Loor Falconi 

RS que otorgue la escritura relacionada con dichos aumento 
RsApital y reforma de estatutos. Dirige la junta el Gerente de 

mpañía e interviene como Secretario Ad-hoc el Presidente 
Mecto Harry Chang Chipiliquen quien es designado por 

ÁMimidad de votos para que actúe como tal en la presente 
ta general. En relación con el primer punto, el Gerente de 

la compañia propone a la junta general de accionistas que se 
eleve el capital social actual de doscientos dolares a och 
dolares; que el accionistas ingeniero Alfonso Loor Faiconi, ha 

   
   
     

   

    
    

   
  



expresado su deseo de suscribir la totalidad de las acciones 
resultantes del aumento de capital, esto es las Lres mil nuevas 
acciones de veinte centavos de dolar cada una por un valor 
total de seiscientos dolares. ue corresponde a la junta 
pronunciarse respecto de tal propuesta. Los socios deliberan, 
biego de lo cual la junta por unanimidad de votos de todos los 
accionistas que representan la integridas dei capital social 
apruevan Stcha propuesta en todas 3135 artes, Farabién se deja 

constancia que el ingeriero Alfonzo Loor Falconi, suscripter de 
las tres (mil nuevas accienes resultantes del aumento del 
capital social, es de nacionalidad ecuatoriana. Que el resto de los 
ecionistas renunciaron al derecho de suscribir las acciones 

provenientes del aumento. Que las nuevas acciones 

provenientes del aumento de capital se pagan en numerario en 

el [NOR de eu yator. En relación con | segundo punto del vrden 
del día se aprueba el siguiente texto reformado del artículo 
cuarto del Estatuto Scclal: “Artículo E uarto. El Capital social de 
la compañía es de ochocientos de  dofares, el <ual se encuentra 
íntegramente suscrito y pagado El < anita! está representado 
por cuatin mii acciones ordinarias, notminativas de veinte 
centavos de dolar cada tina. En relación con el segundo punto; —_.... 
se autoriza al Gerente para que otorgue la escritura pública Lo 
correspondiente, solicite su aprobación al señor Intendente de. a 

Compañías y proceda a dar cumplimiento a las formalidade me : 
legales para su perfeccionamiento. No habiendo otro punto qué .:- 
tratar, el señor Gerente concede un receso de cuarenta * 
minutos para la redacción del acta, hecho lo cual yo | 
aprobándose por unanimidad, para constancia de lo cual la 
suscriben, todos en señal de conformidad. siendo las doce 
horas treinta minutos el señor Gerente declara terminada la 
junta Firman: ingeniero Alfonso Loor Faiconi, arquitecto Harry ' 
Chang Chipitliguen. : 
Certifico que la copia del acta de junia general extraordinaria 
de accionistas de la compañía Constructora Civil y Electrica 
S.A. (Concitecsa), celebrada el diez de septiembre de 2000; que 
antecede, es igual a su original, la misma que reposa en el fibro 
de actas de la compañía, al cual me remito en caso necesario, 
Guayaquil, diez de septiembre de dos mil. | 
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debiendo incorporar coito documento habilitante el acta de junta general 

extraordinaria de accionistas y el nombramiento de Gerente de la compañía.- f) 

llegible.- Abgado Fernando Durango Rojas..- Registro número siete mil seiscientos 

cuarenta y cuatro.- Guayaquil". Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se 

eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos legales.- Se agregan 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principío a fin, por mí el Notario en alta 

voz, al otorgante quien la aprueba en todas sus partesí se afirma, ratifica y firman en 

    
unidad de acto, conmigo el Notario Doy fe.- 

  

   

      

po fo 
- Ing. ALFONSO LPR FALCONI 

Ced.U.No. 00114 GE 

Cert. de Vot. No. Y 44 - 277 

CONSTRUCTORA CIVIL Y ELECTRICA S.A, (CONCILECSA) 

   AB. MARGOS DIAZ CASQUETE 

enn Ta . ON . YA ETA e 
Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA CUPIA que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Mos ¿ 5 LA Z GASQUEN 
Notario y inósimo Primero 

Cantón Quayaquil
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 00-G-IJ-0007876 dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 18 de 

Diciembre del 2000, se tomó nota de la aprobación que contiene 

la dicha resolución, al margen de la matriz de Aumento de 

Capital, y Reforma de Estatuto Social de la compañía 

Constructora Civil y Eléctrica S.A. (CONCILECSA) , otorgada 

ante mí, el día 19 de Septiembre del 2000.- Guayaquil, 

       03 mz EN mv EEN la . 
Notasjo Vigcebto Primero 

Cantón Guayaquil 
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DOY FE: que al margen de la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía CONSTRUCTORA CIVIL Y ELECTRICA 
S.A. (CONCILECSA)>) del veinte y tres. de marzo de mil 
novecientos noventa y cinco, se tomo nota de la Resolución 
húmero CERO y CERO-G-1J-0007876, dictada por A -. Ta 

Superintendencia de Compañías, el diez y ocho de ciembre 
del dos mil, del Aumento de Capital y Reforma de statutg” 
Social de la antes mencionada Compañía, otorg tán 1 

Notaría Vigésima -Primera el diez y nueve de, se tembrelel. 
dos mil.- Guayaquil, diciembre del 0.0. a Moo 

        

    

E AMINO CAT E 0 D, Jorge Modo ipaz Doseda 
p WOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL 
y CANTON GUAYAQUIN.- 
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Q0-é- dictada el 18 4 Os 

el Intendente Jurídico de la Oficina « 

mrgorica la escritpira, que contiene o simnola. ol .ele pla 

Lleida) —_ ¡A do fojas .20/3%, 
a 20183, númerq/ 248, del Registro Srwlciol. coa y anotada 

bajo el número 321%p9-dél Repertorio.- 2.- CERTIFICO; Cue 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de eta 

escritura.- Guayaquil, O? AN UN... 

REGIÍSTLADORA —MERGANTIL 

DEL Cs AHD CU YA QUIL 

      

   

    

RAZON: En esta fecha se efectuó loronJ__t4ng _tnotación(es); del contenida 
ce Esta Meulua ..._— yal margen de Jo(s) Inscripción(es) respectiva(s).w 
Guayaquil, 

      072%, AORIIA PLAZA DJÍCARCIA 
ELE DS2a MERCANTIL 
LL Ca titoOn GUAYAQUIL 
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